
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-00549-00. Informando que 

la vinculada como litisconsorte necesaria ALEXANDRA GONZÁLEZ 

ACOSTA y la llamada en garantía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., dentro 

del término legal dieron contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía, respectivamente. Sírvase proveer.   

   

 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).      

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a reconocer PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 y TP 39.116 como apoderada de la llamada en 

garantía demandada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, en lo atinente a la calificación de la contestación de la demanda 

y del llamamiento en garantía, se procede a resolver previas las siguientes 

consideraciones:  

 

Una vez revisadas las presentes diligencias se evidencia que la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., notificó a la llamada en garantía BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A., el pasado 19 de julio del 2023 con el 



cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022, y dentro del término legal allegó escrito dando contestación a la 

demanda y al llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas, una vez realizado el respectivo estudio y encontrando que, 

REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, se TENDRÁ 

POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

por parte de la llamada en garantía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Ahora bien, previo a calificar la contestación de demanda allegada por la 

integrada como litisconsorte necesaria, la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ 

ACOSTA, se le requerirá a efectos de que acredite la condición de abogada.  

  

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE  

   

PRIMERO:  RECONOCER personería al Doctor GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA identificada con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

y TP 39.116 como apoderada de la llamada en garantía demandada BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral y el 

llamamiento en garantía por la llamada en garantía BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A., de conformidad con lo expuesto anteriormente.   

 

TERCERO: REQUERIR a la integrada como litisconsorte necesaria, la 

señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, para que, en el término de 10 

días contados a partir de la notificación del presente auto, acredite su 

condición de abogada, so pena de seguir adelante con el trámite del presente 

proceso. 

 

 



CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

     

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//LP 

 

 

 

 

 

 

 


